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Previo a definir respecto de la notificación de la sociedad demandada, se requiere a la parte 

actora para que dentro del término de cinco (5) días aporte el citatorio remitido a la 

ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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